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os cuy O 
btario Titular Noveno de este Cantón, g¿omparecen: nor una par 

. a o o 
, el señor don José Jairala Hanna” , casado,.comerciante,a 

NT 

nombre y en representación, en su calidad de Gerente, “de la' Coln- 
A ra or” 

pañía Predial del Litoral Socieúad' inónima (PREDLISA), debida- 
ar, es ps y 

dolio torizaco.; y, vor-otra parte, el doctor Ignacio Hanna 
Í 

. ¡ . . AS NA II 

-Hussef casado, médico, a nombre: y' en representación, en su ca- 
NN 

    

har 

  

lidad de Gerente, de la Compañía PRECISA Predial del Centro $. 

  

+ 

4 A., legalmente facultado;ambos mayores de edad,: ecuatorianos, 

       
ma : . r y mu a os to o co. >. e do IÓ 

domiciliados en esta ciudad, capaces para oblirarse contrat 

  

a quienes de conocerlos, 'doy fe, Bien instruídos en el 'objeto 

  

       

        

   

       

  

- y resultados de esta: escritura de: aumento: de' capital y reform 

de estatutos, a la que proceden como queda expresado;para' su 

  

otorgamiento, con amplia y entera Jibertad, me presentaron la 

  

minuta y documentos: del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTAR 1Ol: 

  

Sírvase: insertar en el Resvistro de Escrituras a su cargo una eh 

    

'la que conste la de aumento de capital y reforma de Estatutos 

  

* 

de Sociecad ¿nónima, que se otorma de conformidad con las si- 

guientes cláusulas: PRIMERA Y Comparecen a otorgar la presente 

  

e



(PREDLISA), calidad que acredita con el nombramiento _conferi- 

do a su favor que se adjunta a esta minuta; y, comparece, i- 

fcualmente, el doctor Ignacio Hanna husse, en su calidad de Geren- 
[ro 

       

  

    

  

te y representante legal de PRECESA Predial del Centro S.A.,cd- 

  

a 

lidad que acredita con el nombramiento conferido a su favor que 

  

se adjunta como documento habilitante,con el objeto de suscri 

  

bir la transferencia de dominio que efectúa su representada 

    

transferencia que la hace debidamente autorizado por la Junta 

  

        
    

    

      

General de Accionistas de Precesa Predial del Centro S.A.- SE 

o | GUNDA: ANTECEDENTES: a) Por escritura pública otorgada ante e 

  

11 Notario de este Cantón, doctor Jorgse Jara Grau 
/ 

la Compania Inmobiliaria del Litorai-S, Ae, con un canital de 
E 

sesenta mil sucres,,dividido en sesenta acciones de un mil su 
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.” | ciales cambiando el nombre de la Compañía por el de Predial      
   

    

    19 Del Mitora! Sociedad Anónima     

     

    

tura pública que fue inscrtia en el Registro Ferfantil el die A 
de nero de mil novecientos sesenta i cuatro; c) Por escritu- 

20 

    

21 

    ra pública otorgada el veinte i cinco de Junio de mil novecie 

tos sesenta i cinco, ante el Notario doctor Gustavo Falconf: Le 

desma, e inscrita en el Registro bHercantil el treinta de Julio 

  

     
      

  

ácl mismo año, se aumentó el capital social a la suma de dos- +: 

cientos mil sucres y se reformaron los Estatutos Sociales;    

  

a 1) im sesiones de Junta General de Accionistas de Predial del 

iitoral S.á.s, celebradas el veinte i el treinta de Diciembre 

   
    

  

a o a A A E e y a A ». a mm” rr 
br » e 
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pital social a la suma de dos millones de sucres./ la refor:: 

  
19 por mil ochocientas acciones ordinarias y-nominativas; y 

  

.. por valor de un mil sSucres cada uma, provenientes del aumento . 15 

- * 36 | de capital se encuentran totalmente suscritas agadas por 

. 10 Precesa Predial del Centro S.A:¿,-paso que seefectúa por la a     
18 

29 | 

eo 
e IA ARA RRA AA RCA CET 

21 | Miodel inmueble de propiedad de su representada 

  

26 : Lar e ano 7 ¿ Om a. 

e MN 
26 bicado en la ciudad ue cmavacuil, y commrendido dentro de lo: 

no / 
- e7 | Siguientes linderos y medidas: nor el liste 2 Cuimborazo 

* IN tc e 

28 con ocho. metros sesenta i un centímetros; por el Veste, con | 
. ÑIdL 0 108 da Rotor Qs. . A 

34 68 30 

]



8 

10 

11 

289 

  

ropiedad de Duis ¿ea Célleri, con aho metros sesente 0 

centímetros; por cl fiorte, con propiedad de Predial del Litoral 
DUE , 

See, con treinta i dos metros cincuenta centímetros ; y,por 

pr . o . 
vi, con treinta i dos metros cincuenta centínetros ; lo que 

  

cuadrados, con ochenta i dos y medio decímetros cuadrados. E 

, inmueble en referencia fue adquirido por Precesa. Predial de 

Centro S. Ade, por aportación que .hizo el señor José Jairala 

ama, tal como consta en la escritura pública: :otorrada ant 

el iotario de este Cantón, doctor '“helmo Torres Crespo,'el - 
+ == cd        veinte i tres de Viciembre de mil novecientos setenta i-cua- 

   

         
sx 

pública otorgada ante "el Notario de este Cantón, doctor Gus=|.. 
       

  

tavo Falconí Ledesma, el veinte i uno de Cctubre de mil nove 

  

.Cientos sesenta i nueve:, e inscrita en el Nesistro de la Prd- 

” diedad el veinte i cuatro del mismo mos y año. La señora Ale 
e 

gría Baquérizo Valenzuela y sus hijos la adquirieron en sus 

  

alidades de herederos y cónyuge sobreviviente, además por 

sus derechos o gananciales, según consta del testamento solen 

ne abierto otorgado ante el lotario , Jos_é taría Hontalván 

Cornejo, e inscrito en el Resistro de la Propiedad del Canté 
Ss 

Guayaquil el. veinte i seis.de Octubre demil novecientos . El 

( causañabiente doctor _ Luis 4lfredo Valenzuela Narrios lo adquil- 
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se . «0    



Q
 

003 
A 

y . 

A 

  

   
   

= 
JO
 

1
 

JO
 

15
 pl
e 

e)
 

O E
 

n 3 p a o 3 a]
 Oo
 

pa
 

bl
 

5 o ho
 

y
 

ee
 

a lo
 E hd O Cu
 

O O O eb
 

s =*
 

” o ar
 

o 1 Notario Fea , 
mil novecientos: cuarenta i dos, e inscrita en el í tegistro de 
       

     

    

PIS, ARICA 
> me ii 

tas acciones ordinarias y voninativas Ge Precesa Predial del 
TA           Dt 

      
       

19 Centro SY. A, ha suscrito en el aumento de capital de Predial 

       del Litoral S.i., dejándose expresa constancia que el valor 
EAT o 

an 
A 

o 

“el inmueble. ha sido determinado por peritos. y. aprobado tal a 

    14 

     

  

   
   

REN RO im gr O OS PR a pa o e 

unta “eneral de Accionistas “de Predial del Lito 

  

valúo. por la J 

  

       
Ly Valúo pericial que se incorpora a este instrumento 

o ” 
     

A 

21 señor José. “airala Hanna, en su calidad: de Gerent 
   

¿SiPOiMA A 

  

ol Y representante legal de Predial. del Litoral S.4A., acepta la 
1 - 

í 
¿: 

transferencia de Cprinio que se £fectúa a favor. de.su repre- 

  

sentada , en este instrumento. CCOIAYA: Queda autorizado cl se 

ñor José Jairala Hanna para que, en su calidad de representan 

  

£s 

te legal de Predial cel Litoral S. 4., pida la inscripción de 
g3 z . . Z 

la transferencia de dominio en el Negistro de la Propiedad. 
24 

Ñ . . sx 

26 | Sue el señor Notario agregue las demás cláusulas de estilo 

se | para lavalic«ez formal de esta escritura.(firmado). Dry. Pedro 

27 álvear Y. Abogado. xesistro núnero quinientos treinta i ocho. 

o. ee | asta aqui_la minuia. ACIA Dí NubrOr Do” JUNTA GAMZRAL ONG OR 

NL 9 10R da ROMA qu 
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2 D E A A -D0% 4 a OCIO py7 JU ay. “yy FURY o A MITA 
2 At (A dos LN , de 

4 

e BL VEINTE La DICIONSORA y IS OSTTORZA Y SIS 2. 

s| en Ciimborazo número. .$.1.P...se rcunicron en Junta Gencra] 

e 

«xtraordinaria los accionistas de Fredial del Litoral S.A... ! 

7 | bajo la Presidencia de-la señora. Carola Jairala de Hanna 

s|_actúo como Secretario el Gerente señor José Jaj “an 

o || asisten. a la Junta, los accionistas señores: José Jairala E 

nna, por sus propios derechos, propietario de cien acciones olr- 10 

111 CG%inarias y nominativas' por valor de-un.mil sucres; y, en calib.    

. no : » - ses : coa 0 -+ de un mil sucres; Naría Yunes de Jairala, propieteria de ocheh- 4 e ES - . 

     

    

Carola Jairala: de Hanna, propietaria de cinco acciones ordina 

nacio Hama. Jusse, en:su calidad de Gerente y representante.    

  

19 

  

       
legal de: Precesa Predial del Centro Se 4% propietaria de'cin 

  
20 

e1 | Co acciones ordinarias y nominativas nor valor de un mil sus 

29 crescada una; estando en consecuencia presente la totalidad 

del capital social. La' Presidente irverrosga a los presente si 

st encuentra conformes 
> 

.Lirmativa declaró instalada Le sesión y corcedió la: palabra -a 

  
es | Útrente quien expresé: me vor disposición lesal. debe aunentap- o. 

      

  

Uh € mp La Petorma, Gault.. 

2 .. +0



a la suma de a nientos mí 

comienda que se los codifique, además solicita,que.se nombre   
los peritos que deben efectuar el avalñío.-Luego de breve: dis- 

+ ¿5| cusión- se aprobó-con abstención del doctor: Hanna- el sig 

   . te acuerdo: Se aprueba el aumento. de capital en la sumade' un 

17 millón ochocientos mil sucres, representado por un mil dócho- 

zo cientas acciones ordinarias y nominativas por valor de un.mil 

sucres cada una. Segundo. Se pone a disposición de los accio- 
   

19 

e 

so 

er | 

so | Carga al Gerente para que: prepare proyecto de reforma y codifi- 

es cación de los Estatutos Sociales; y,. Cuarto; Se designa'a los 

  

-geñores César Briones Ortega y Carlos González-Villacís para 
84 

es [que avalúen el bien inmueble de propiedad de Pretesa Predial 

20 del Centro S. A., ofrecido en aportación. No' habiendo más a- 

| suntos que tratar se levanta la sesión, la misma que luego se 
27 

reinstaló con el único objeto de aprobar la presente acta,la 

UA O lam A e ls 

*. e. «0



2 ue _lo fue por unanimidad, para constancia de lo cual la syus- . 

P criben los concurrentes. f) Carola de Hanna. f£) María de Jair. 
2 

rala. f) Dr. Ignacio Hanna. £) José Jairala H.- Es copia de     3 

a!| sus originales que constan en el Libro de Actas de Yuntas Ge 

| “Berales de Accionistas de Predial del Litoral S.A.-Guayaquil 

e] Diciembre treinta de mil novecientos setenta _i seis.Josó Jai 

7 rala Harna. Gerente-Secretario.-ACTA DE SESION DE JUNTA GENE 

el RAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE PREDIAL DEL LITORAL S.Ab, 

| CELEBRADA EL TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA. * 
9 

wi ASEIS: En Guayaquil, a treinta de Diciembre de mil. novecien 

  

12 tos setenta i seis, a las seis. de la tarde, en el local so- 

cial ubicado en Chimborazo número trescientos diez.se reunie 

ron-los accionistas de Predial del Litoral-S.A.,en Junta Gené 

a ral Extraordinaria: bajo la Presidencia de la señora Caro 

12 

13 

: > : - 15 |- Jairala de_Hamna,. y actúa como . ecretario el Gerente,señor Jt    
    

18 | Sé Jairala Hannazasisten a la Junta los accionistas señores; 

17 | -José Jairala Hanna, pór sus propios derechos,propieta: ja de 

18 

     
         

Es Sa    - cres cada una;en calidad de Gerente y 

  

19 eprese An de 

zo | las compañías Importadores Nacionales S.A. y Fábrica de Boto 

| nes Nácar C.Ltda. ,propietarias,cada una de elias,de cinco ac 
21. A : : — La 

en | ciones ordinarias y nominativas por valor de un mil -sucres; 

23 - María Yunes de Jairala,. propietaria de ochenta acciones. ordi 

naríias y nominativas por valor de un mil sucres; Carola Jai- 
      

  

24 

  

25 .rala Hanna, propietaria de cinco acciones ordinarias y nomi- 

26 -nativas por valor del un mil sucres; y, doctor Ignacio Hanna 
sn 

Un. e imp La fuerma Qgult 

e7 | Musse, en su calidad' de Gerente y representante leral de Pre 

a cesa Predial del Centro S.A, propietaria de cinco acciones r- 

2. se +9
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1 dinarias y nominativas por valor de un mil sucres; estando en 

PAN 
7 2 consecuencia representada la totalidad del capital social. La 

ej t> e) 
=p 2 / Presidente interroga a los presentes si se encuentra conformet 

nos 3 

  

en reunirse en Junta general extraordinaria para conocer sobre 

la reforma y codificación de estatutos, el aumento del capits 

social y dictaminar sobre el avalúo pericia] del inmueble que 

ha ofrecido Precesa -—Predial del Centro Se. A., aportar a la 7 

18 amo 

so |[ cual pone a consideración de los presentes el informe en refe 

    

se [que es de construcción mixta; igualmente ponemos en su conoci 
UAM e imp Le Mera Qegilboa 

sO .e «0



, miento que el avalúo practicado por el Municipio de Guaya- 

quil es de dos millones ciento cincuenta i nueve mil suertes 

  

del edificio,'que requiere efectuar acondicionamientos para 

s | una mayorrentabllidad  Atentaménte.f) César Briones O. 
    

  

        Ab.C. González V.--Luego de breve discusión se aprobó por uns o ” 

7| nimidad-con la. abstención del doctor Hanna-el avalúo practicha- 

2! do por los peritos,y se dispuso que el Gerente dé lectura al 

o| proyecto de reforma y codificación de los Estatutos Socialesi, 

TATUTOS DE PREDIAL DEL LITORAL SOCIEDAD AÑONTMA. PREDLISA).- 

    
  
      

"13 CAPITULO” PRIMERO : NOMBRE, DOMICILIO OBJETO Y PLAZO: ARTICULO .PRI- 
/ 

  

. HEROÍLa sociedad se denomina Predial del Litoral S.A. (PREDLI 

14 | SAJ).-—ARTICULO SEGUNDO:E1l domicilio de la sociedad es la ciu- 

15| dad de Guayaquil.pero la Junta General de Aecienistas DoOara y           

  

        

establecer sucursales o agencia$ én cualquier lugar del terri-     torio nacional.ARTICULO TERCERO: La sociedad se dedicará.a 1h 

  

- zO.de duración de la compañía. es. de treinta años contados: a    
    
  

  

.. partir de la inscripción del contrato “de .constitución en el 

. Registro Mercantil. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL. Y D 

LAS ACCIONES: ARTICULO QUINTO: BL capital social es-de dos mi- 
4 

es |  l1lones de sgucres,dividido-en dos mil acciones ordinarias y_np 

. . . : . PS 28 Mina A, .POr..vVaLo de _ na. SUcras ada A: UDY a4d4a3-4 

e , 
e» | Cero cero uno al dos mil. ARTICUIO ££XTO: Cada acción pagada 

za ¡da derecho a un voto en las Juntas Generales de Accionistas 
A a O A a A A A O O mas   

LG . imp. la Rotorma Gquita, 

30 se :9
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y son indivisibles, por lo que en ceso de copropiedad de u- 

    

    

  

      

  

- na acción se proceúerá cn la Zorra determinada en el artículo 

ciento ochenta i cuatro de la Ley de Compañías. ARTICULO Sip 

    

   

  

o de aumento. de capital los accionistas tendrán        

   

  

   

411,Ccas 

derecho preferente.a suscribirlo, en proporción a sus accio- 

¡nesz para cl ejercicio de este derecho se estará a los dispuas- 

    to en el Artículo ciento ochenta i'seis de 'la Ley:de Commañfas. 

e 

zorro. 

  

           

  

DECLA ADMIRISIRACICO Yo REPRESEL 
        

  

   

  

   v los: presentes Estatutos. AGTICULO DICO: La Junta Ge- 

16 | neral formada .por los accionistas , legalmente convocados y     
   

    

es el órzano máximo de la sociedady para constituid- 

  

    

    

  

e | reunidos 

    17 | se cm sesión se necesita la asistencia, de cuando menos 

  

cincuenta por ciento del "capital social pagado, tratándose ád 

  

   

18 

prinera convocatoria, pero en segunda convocatoria podrá reu 
-19 - _ - _ - - 

nirse con los accionistas presentes, las resoluciones de la 
. ? eo- 

21 ¿unta General se tomarán por mayoría de votos del capital pa     
     ío vresente en la Junta General. ARTICULO DECIMO ENGENO:         22 

   

  

es | Para que la Junta Gencral pueda acordar válidamente el aumen 

   
to o disminución del canital. social, le transferencia ,la Íu gs     

    

sión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactiva-     
   

£e65 

         ón de la:Cormañía en proceso de liquidación, y en seneral 

  

se [€ 

cualquier modificación .de los istatutos,.habrá de.concurrir 

a ella lamitad del capital pazado; en. segunda convocatoria 
£8. A 

  

O e 

» +... 10



bastará la rcpresentación de la tercera parte del canital na- 
1 

sado; si Jlucgo de la sesinda convocatoria no hubiere el quo- 
3 

ru requerida, 'se procederá a efectuar una tercera convocato+ . o 
a - 

4 ia, la que no podrá demorar más de sesenta dias contados. a 

partir de a fecha fijada para la primera reunión, ni modifi 

  

car el objeto de ésta,pudiendo la Junta General reirse con 8 

“7 “el número de accionistas presentes, particular que se expresá- 

rá en texto de la referida convocatoria. ARTICULO DECIO Si- 8 

  

o GUIDO: Las Juntas Generales de Accionistas son ordin 

so | €xtraordinarias, se reunirán en el domicitig principal de la 

1! Comañía , salvo lo dispuesto en el artículo doscientos. se- 

  

.tenta i tres de -la Ley de Compañíes. Las Juntas Generales Or : y 

dinarias'se reunirán en-el, primer trimestre de cada año, y 

- las extraordinarias cuando las convoque el Presidente o los 

IA, ETE ONLY de - 
ARTS CL BACALO TACO Las Jun cas Gene vales de 2 

Da    5 o. ias d > 

] 0 
29 | Para la reunión; en la convocatoria se deberá expresar el lugar, 0 

  

sx - sx 

e1 L tos no exmmpbesados en la convocatoria mula. ADICTO DAS 

      Rd 
Lo obstante lo dispuesto en los artículos anteriores 

PA 

es CULITO: 

  

ea |_la Junta se entenderá vélidamente convocada y reunida 

ss | Sualauier tiempo y en cualquior Lugar y Centro Cedoterriterzd 

-nacional , para tratar cualquier asunto, "siempre que estén 

  

2e presentes la totalidad del capital social pasado y los asis 

  

tentes acepten por «maninidad la celebración de la Junta. Al 

  

2s | TICULAO DOCE GUXNTO : La dumbta General ticno poder para resol-- 
La e isa La Ancora QOquil, 

    

he ...5Á.o



007 

ver toío lo relativo a los herocios y tomar las deciciones 

que estine convenientes a los intereses de la commañfa; en 2q- 

  

    
   

   

neral son atribuciones de la Juita las establecictas :en él ar 

     

tículo doscientos sesenta i seis de la Ley “de Comnañías., 42 

AO 
TICULO HECILO suoé La Cormañía “tendrá un Presidente que se     

  

     
      

    DIICULO DECO SEPYIVO            
            LA FISCALIZACION: - ARTICULO DEUCIHO NOVENA 

191 pal y uno Suplente, quienes tienen derecho ilimitado de ins- 

$0 _pección y vigilancia sobre las operaciones sociales y en su 

   
2, | scestión se sujetarán a las facultades establecicas 

tículo quince de la Ley de Compañías. AGTICULO VIGESILO: Un 

23 caso (e ausencia o falta definitiva de los Comisarios, el Pre- 

sidente convocará a Junta General de accionistas 

sfectúe las designaciones correspondientes, la convocatoria sq 

  

se [ ofectuará on el plazo de quince dias desde el hecho de 

87 seucia o falta definitiva. Cul CAanEULO aro: DD LaLddÁANnC: Y 

  

e 

28 a e OR ZA ¿O di vi. - VIDAS : ATA CUT A VIGA dq y O 1 E o CORO: : A ejer .. AA A A er Herrera _   
    

      

Ub e. Mea ño esa Get, 

sa «n 10



cicio de la commañía se cerrará en treinta i uno de Dicien=- 
1 

a bre de cada año, debicndo los Gerentes , en el plazo máximo 

de sesenta dias, presentar el balance general ,el estado da 
3 

4 ler cuenta de pérdidas y sanancias, la menoria explicativa da- 

    sussestiónos y del estado de los negocios sociales, y la pra- 

lorma del reparto de utilidades, para conocimiento y aproba 

  

   

o 

ción de la Junta General de Accionistas. AQTICULO VIGISINO ! 
? « 

8 sozundo Le las utilidades lícuidos de cada ejercicio se tomará 

9 = + Qqr 

10 | “va, hasta. que ese alcance.cuando menos d cincuenta por cientd- 

2 ¿ci capital social; cl saláo de las utilidades «se repartirá 
1 

tuir reserva de la Compañía. CAPICORO Sii0. 

ia LA LECUIDACION: AQTICULO ViGuS2ii0O TENCIRO: Son causales de - 

cisolución Ge la sociedad las establecidas: en el artículo 

  
21 LL confie a za ommnañíÍ 1 Au GCaera Oe BR Y > : E o ir 

| > : 
es | tas. A continuación el” Prosidente oxmresó queta la Junta Ce- 

es | Meral, celebrada el veinte del presente nes y año se anrobó e 

. aumento de capital social en ummillón ochocientos mil sucres 

y se puso a disposición de los accionisas para su sascripción 

  

las mil ochocientas acciones en que está presentado el aunen 

27 to de capital, y cue por conversáciones con los socios ha de-    

  

pa ' 
  A O e o a 

0 + ima La Rara Dit... 

  

terminado que estas van a sor suscritas Ínterranente por Prege- 

xa se «o    



o 008 
sa Predial dol Centro Señe, habiendo manifestado los demás ac- 

cionistas que renuncian a su Corecho a suseribirlo, procedió 

3 
ble de propiedad de su nes ofreció en aportación el bien inmue 

Se ratifica el aumento del cavital social a'la suma: de dos 

millones de sucres, aumento de.capital que es. de un millón o      chocientos mil sucres y.que está representado por un mil ochq- 

cientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres: ca- 

da.ma; Segundo.: Se acepta la, renuncia que hacen: los accio- 

- _nistas señores:¿osé Jairala fianna,:por.sus propios derechos 

29 | la y Carola Jairala de lianna, del, derecho que tienen para sug- 

cribir las acciones provenientes del aunento de capital ; Terx- 
20 z L : » 

cero: So aprueba la suscripción de las mil ochocients. accio- 

      
   

21 

28 | nes ordinarias y nominativas, proveniertes del aumento de ca- 

23 nital 18 hace el doctor lenacio llanna susse or los dere- 

24 chos que representa de Precesa. Predial del Centro 5.4.3; Cuar 

25 to.- e anrueba el avalúo practicado vor Jos peritos César 
      

s6 | Briones Ortega.y Abogado Carlos González, Villacís y del inmug- 

  

ble ofrecido en aporte por Precesa Predial del Centro S.d.; 
AA A e 5 5 5 a AA rt 

28 dluinto; ve acevta la anrotación del bien immeble de propicdad 
GIL € 0 A Mn ti 

. 27 
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o
 

7 . . do Precesa Predial del Centro Sado, en paso de las mil ocho- tt 

cientas acciones que ha suscrito ,debiéndose instrumentar la 

nrueba la reforma y cocificación de estatutos sociales 

que cl Gerente, señor José Jairala : 

pública lo tratado en esta sesión. No habiendo más asuntos 

  

que tratar se levantó la sesión,siendo las ocho y treinta miru- 

o | tos de la noche, la misma que luego se reirstaló con el úni- 

    

   

  

1) | co objeto de anrobar la presente ácta , la que lo fue por una- 

nimidad, pera constancia de lo cual la suscriben los concu- 
11 

rrentes. f) Carola Jairala de Hanna. f) llaria Yunes de Jaira 

16l la. £) Dr. Irnacio liamma husse. £) José Jairala vama.- Es ad- 

pia de sus originales que constan en el Libro de Actas de Jud- 

15 | tas Generales de Accionistas de Predial del. Litoral 3.4.-CGrr- 

     

. e . 2 . . >» E . 
10 yaquil, Diciembre treinta: de mil novecientos stientay 

  

    

     19 | José Jairala Hama. Gerente- Secretario. lo. NON3IRALTINAS 
» Vo y CA 

18 bredial Cel Litoral 3.A.- Guvayvacuil- Euvador. Guayaquil. Ene 

    

19 | ro veinte i ocho de mil novecientós setenta i "tios . Señor dor 

e . 

gol José Jairala no Fresente. huy señor río: Commico a usi 

eL ame los accionistas de Predial del Litoral S.4., reunidos en 

es | Vunta General Ordinaria, el dia de ayer, tuvicron el acierto Jáe 

es | Gesicrar efisted Gerente de la Combañías 41 dejar “iotificado 
ATA ón " 

sa [ € usted: del particular, le bazo llesar el testimonio de mis 
. 

» . . * A » as | más altas consideraciones. De usted, atentamente. J. Barelat 

- ¿e- José Barakat De, Presidente. Áácepto el nombramiento confd- 

avore. Y. Jairala ll. José Jairala Hanne. —ocistro ido a mi f        

  

a Frovieñad del Cantón Guavaduide esto o 
LA . imp de Iurraa aid eS Ta 

sa «. «o 

A 

   



, 009 
   

   

   

inscritoea el Recistro iercantil con d némro dos mil tros- 

cientos treinta i ocho y anotado cn el :icvertorio bajo el n/ 
Tu 

mero auirce mil ciento ocho.Guayacuil, treinta i uno de Gctu       

  

Ñ    

  

    r de la Propiedad. (firmado). Ge intriago A.- paDoctor Faug$- 

    

     to Benites Jéconme. May un sello.------ «F:G65CGSA- Predial del 

» ie 

   

  

el dia de hoy, tuvo el acierto de desisnarlo'Gerente de la 
e 

pañía, en consecuencia le: corresponde a usted la administre 

0 11 

19 

  

      
o 14 sentación leral, iudicial y extrajudicial dé la comañiko: el 

15 tora pora al nat de sia destcnenacao Mao años ha ea 

16 | formidad con lo establecido en los estarmtoDsociales as o 
RÁ : 

Sociales contenidos en la:escritura vública otorgada ante el 

    

   

  

   

    

17 

o * 
19: Rotario de este Cantón, doctor Thelrnmo Tor 7 o inte 

      

so | 1 siete de Diciembre de mil novecientos setenta i cuatro e 

ex |_ inscrita en el Reristro Nercanti 

22 i tres «e ¿ncro del presente año. Al dejarlo noticiado del nár- 

23 ticular anotado le rueso de su acentación al nombramiento 

    
   

Nx 

ea 

es | Poctor Pedro Alvcar Ycaza. Secretario Aú-hoc de la Junta Gemq- 

se ral de accionistas. Acepto. Guayaquil , ¿brero tres de mil 

27 novecientos setenta ji cinco. le csianma dio Doctor Ilznacio liana 

28 Mos. neda inscrito este nombramiento de fojas cuinientos 
Li € 169 12 Retama Úquit., 

3. ee 10



cincuenta 1  nuéve a quinientos sesentes núncro ciento cincvan- 

    
     

  

sx ta di nueve del .ersistro ercantil y anotado baño cl núnero chia- 

    

a trocientos seis del enertorio, arciiváíndose los certificado 

4 co senistro y vefense:hecional. Suaraciód, Febrero ccotor JE 

.. 

vil novecientos setenta í cinco. 31 eristredor Norcantil. 

N 
>. cp 

(Firmado). ie alcívar dee 35 

a escritera pública para que surta sus efectos lesrales. Une- 

de la Compañía Precesa - Predial del Centro S. 4de, el certi 

. . . “ s . 

icado liberatorio del inmmuesto a las untilidades 

vaG y Dolores Sucre úáe esta ciudad y vara los timbres fisca=   
> > 

los, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto número se 
boe £l 

za | tecientos treinta i tres-áel veinte i dos de costo de mil 

23 Ll novecientos setente i cinco, pul 2650 el cistro Gí al - 

sa | “Múnero ochocientos setenta i ocio del veinte i nueve de Ásos 

to de mil novecientos setenta i cinco.- ¡icída cesta escritu 

de princinio a fin,-2 

    

289 e... Je vdairala a. OS 200204403 , a Ls 
    

Utd . up, La Motera Oquii. 

sa ss. 10 

   



  

10 | | : 010 

0037283. NUT: 0990013375001. Y. lianma E. CC.029-0030702.- CP: 

1919814. 100 :0990193266001.- (firmado ). Thelmo . Torres Te 

  

    

    

   

= . 

a 

'venchérito Cuerpo de Uomberos de Gueyaquil. Contribución del G) 

uno y medio por mil sobre predios urbanose Decreto Supreno nú- 

mero veintgí tres de Enero de mil novecientos treinta i. seis 

Decreto Ejecutivo número doscientos treinta i nueve:de Febre 

vo veinte i ocho de mil novecientos cuarenta i nueve. Á seted- 

ta i ocho mil setenta i cinco . Propietario: Precesa + Direc 

ción : Chimborazo tresgeñtos veinte. Año: mil novecientos sq- 

te i nueve . Solar : nueve . Avalúo : d- 

tos setenta, i siete. il Jefe de la Dirección Pinanciera uni 

21 

de 

sa | Centro 3.4., a favor de Predial del Litoral S.A., de un insud= 

sa | ble de su propiedad ubicado en la calle Chimborazo Código trqs- 

cero veinte i nueve- cero nu no está gravada con el ii 

  

tvuesto a las utilidades én la commraventa de casas y terrec- 

Bos por aunento de capital . 1 presente certificado se otor 
ze . +. , . 2. . ? 

27 ga de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo trescientos novoi- 

e 
, “ . - >. - o , . Y 

ee | ta iomo «e la Loy de écginen vamicipal. Una firra iloginte3f 

  

hit e mp La Detorma Dawt.. 

38 e. :0



10 

18 

21 

28 

23 

20 

27 

29 

    a 

dia 
> rrocuia urbana Rocafuerte , de esta ciudad, se encuentra al/ . 

cn cl pago de sus irpuestos hunicipales por el presente año. 
8 . * > A . 

    

ava    

   

ma - A s 

111 noventa i cinco mil ouinientos sucres. Guaváquil, veinte i 

  

4 Lémero : mil ochocientos sesenta i ocho- nueve +. República '.... 

16 | Cel iicuador +. Junta De bárensa Nacional. - Impuesto nara la Da- A 

feusa Nacional sobre alcabalas. Guayaquil, ocho de ¡arzo de 

17 mil novecientos setenta i siete. Necibí de Precesa Predial 

del Centro S. As, la cantidad de tres mil ochenta i cuatro 

sucres, cincuenta i siete centavos , por el impuesto a la De- 
19 t 

s 

so | fensa Nacional sobre Alcabalas que le torresnonden en la venta : 

que hace a Predial del Litoral S.£., de ub inmueble consis- 

tente en inmueble. Valor úe. la venta : un millón ochocientos    
     

  

Aa . E A 

el immuesto: 

    
rra 

     

   
    

vor ciento para Defensa Nacional : tres mil ochenta i cuatro        
     

    

»x 

sucres, cincuenta ií siete centavos. 
   

Una firma ilerible, Jefa 

   

ixovincial iiecandación Junta de ¿efensa Nacional, —— == 
44 0 mm 12 Mulerma Qavidos 

  

ss 4 10 

   



11 011 

il, Consejo .rovincial del Guayas. impuesto Adicional de /41- «e 

  

uno pen? por ciento adicional a la alcabala creado por ” - 

metros cuadraños; ochenta i dos decímetros cuadrados. Códico 

tres-cero veinte ij nueve-= cero nueve: 

Nx E 

Ag A rUniCiróLn 93 AGUA POTACEZ 

.o- la cemvicad de seis mil ciento sesenta i nueve.sueres catorcd   
LH O 1mp La fotermá —Qemit., 

30 e. 0



s 

úe mil novecientos cuarenta ) en la venta nue hace a Predial 

4 úel Litoral , del vredio uvicado en la narroquia cocafuerte 

    
ys cc ese Cantón, consistente Clscconooor mi valor de esta trank- 

        

   
       

    
   

   

    

        

     
     
   

s 

misión de Goninio es.de dúos millones ciento cincuenta i nuev 
e > y 

2 | "Mil doscientos sucres, sexún aviso núnero ».oooooorrr..dcl ¡oka 

<io señor doctor hclmo “orres . Guayaquil, Harzo diez i sic 
8 

o | te de mil novecientos setenta i siete. Una firma ilegible. ly 

10 | un sello, a 0 PS FO 0 A 0 0 O SU 2 FG WO PG ROO CE TO, O O 2 SU Ca BT A A O SO A, QU SD IO is GU AS 0 e 

- Ro s s . 

11 JUNLA Ye EMILIA Da GCUAYACUibe4lcabalas. infrascrito., 

1 | sorero de la Junta' de veneficencia de Guayaquil, Certifica: 

13 Que el señor Precesa Predial del Centro S.f., ha abonado en 
“ . a Ra 

14 esta Tesorería la suma de seis mil ciento sesenta i nueve su 

sj] “res catorce centavos, “según aviso Múnc0s+...o.oo..del ¡otario 

10 señor doctor “helmo R. Torres , según detalle siruiente: - 

17 |: Vencedor : Precesa Predial del Centro 3. A. Comprador: Pre- 

Le dial del Litoral Sy 4%. (PERUDITISA). Concepto: inmueble, Calle 

Chimborazo + Parroquia Rocafuerte del Cantón vuayaouil. Va- 
19 . - . . 

-80 lor de la venta: dos millones ciento cincuenta_i nueve mil - 

] doscientos sucres. impuesto uno por ciento adicional de Al- 
21 2 ” , 

cabalas. Scis_ mil cicnto sesenía i nueve sucres, catorce cen 

tavos . eferencia nuestro recibo de Caja núnero treinta i 

cuatro mil. troseientos sucives. úuayacuil, ocho de carzo de mp 

novecientos setenta i siete. Junta de seneficencia de Guaya- 

quil. G. idlingvoria V.- austavo Xllincgworth vacuerizo.» ay 

Originales lumicinalidad de Guarvacuil. oenartamento Pinancie-   tt 0 imp La Solera Gquil, 

se as 9    



12 
- 012 

e 
ro- Sección omtas. Alceabvalas. Certificado náénero cionto no- 

   
   
    

       

     
     

venta i siete. 1 infrascrito , vcíe de la vección Rontas,cey- 

    

   llo: Vendedora: Frecesa Predial del Centro S.d. Comprador : 

  

   
          

os millones ciento cincuenta i mueve il Brere do 

18 | Sucres .ompuesto: “ijo para los primeros : dos millones cicn 

to cincuenta 1 nueve nid doscientos sucres. nte io uamil    
    
      

   Vej 

   

«quinientos noventa i dos sucres, Suman: veinte i un nil qui- 

16 [ nientos roventa'i dos sucres. “otal: veinte i un mil quinien 

de       tos noventa i dos sucres. Guayaquil, ocho Tarzo de mil no    
    

     

10 

vecientos setenta i siete. Una firma ilesible.- Kay un sello 
17 : - : , - 

UE MOE ENTE CAS US QUES 0 GA CA SU AA O US IS GD 0 00D Us SUD DO OE, AI AS ES SI 0 0 A, IA a E CE E AS SE ui De CN A E UE LO SE A E Gi LG AO Cn E A QA O O ra o cto, 

18 : 

      

  

Guayaquil, veinte i ocho de Diciembre de mil novecientos so- 

0
0
 

     

es | ubicado en la calle Chin 

se civio Ce Guayaquil es de dos millones ciento cincuenta i nue 

Gl e ma ts Aetsema Get. . > . . 

34 es «0
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vo nild sucres, pero disentinos de tal avalúo por el estado 

de conservación del edificio, cue reouiere efectuar acondi 

cionmamientos nara una mayor rentabilidad. Átentamente. C.Gorn 

vález e“ Abogado Carlos uonzáloz. Co. iriones O. César ¿miones 

q esa . O O A CS A GA A PL GO O O QU O O GO 0 CS O 0 GO A GS O O O A a a SU ar In SO, AS 

CA DA SiSIO01S 903 JURA GAAL SiO NDA a DA ACCIONISTA 

MRCaSA PREDIAL DEL CENTIO eb AULA AS 

  

el :U0D DSi Dn MIL POVECIAN TOS Sainz 1 So1S. En Guaya 

cuil, a veinte i uno de Miciembre- de mil novecientos setent 

  

seis, a las cinco de la ta 

11 en Chimborazo número trescientos doce. se reunieron en Jun    
   

  

198 

     

    

kajo la Presicetia del señor 41fredo Yunes 
      

     

  

isnacio fama ¿usse, asisten a la Junta de decionistas , 
.bs 

1 
. . Y .. e Qs yo AS 

17 noventa acciónos oráinarias y nohi. inativas nor valor de un mijo: 

sucres ccadasunaz” doctor innacio arma Fasse, vropieterio de 

cinco acciones ordinarias y nominativas por valor dé un mil 

  

ÓN e 
Ssucres cada 

  

. .., ciones ordinarias y nonminativas por valor de unid sneres ca- 

octor Fedro 

  

res ordinaria y” narinativas. por .valor de un mil sucros cada] .. 
Y 23 

abogado Tiomas Áycart Popietario de una acejón ordi 

neria y nominativa por valor de un nil sucres , esvancdo en 

ss 

consecuencia reomido la totalidad del canitel social. 21d Pre 

  

es sicente interroró a los vroscntes si se encuentran conformes 

2s | € remirse en cunta General uxtraordinaria con el onp¿octo de 

Ud 0 m0 La Melerma, Ort. 

24 e. «0



033 
    

       

  

15 

conocer “sobre la autorización cue solicita el Gerente para sus- 

. 

erivir un il ochocientas acciones ordicorias y nominativas 

      
      

  

ea el capital de Predial del Litoral S.ú.”, y anortar eh pa” 

    
       acciones cl inmucblo de propiedad de la cormañía cue     de tales 

Ss 

      
    
    

  

se encuentra ubicado en la calle Chimborazo núnero trescient 

dicz i ocio - trescientos veinte Íí dos de esta ciudad , y ha 

biendo recibido respuesta unánime y afirmativa declaró insta 

lada la sesión y concedió la palabra al Gerente que expresó 

    

   
e 

GOnmnao       

     

s AS 

zueble de rroniedad de la ífa se encuentra co- 

18 |: se construya un edificio que permita el aprovechamiento má 

19] racional de los inmuebles ., en base de las razones anotadas 

    

  21 

o. mo no sea tina, considera que es tonveniente realizar la a- 
es i 

-«|»-poriación del bien. Luego de breve, discusión se aprobó por u 

nanimidad el siguiente cuerdo : ¿rimero. Se autoriza al Go- 
ers st eilde ti 

rente doctor irnacio Hanna usse, nara que suscriva un mi- 
9 (0 9 = - 

l1ón ochocientos mil sucres en acciones de Predial del Lito- 

  

ral Señes, proveniente dol aumento de capital que efectuará di- 

cha comañíaz Jezundo. Se faculta al Gerente para que transíficra 
28 A » * 

    

úl y mp ña Mermaid, 

A ». +0



cl dominio del invueble, de propiedad de la Commañfa, a fu- 

vor de Predial del Litoral 3.42, en paso de las mil ocho- 

cientas acciones, por valor de un mil sucres cada una, a que 

sec reficre el ordinal anterior: y “ercoro. Se faculta al ub- , , 

rente para (ue suscriba los documentos necesarios para que S 

perfeccione la suscripción de acciones y la transferencia de 

dominio, por aporte , a favor de Predial del Litoral S.A.- 

  

8 “No habiendo más asuntos cue tratar se levantó la sesión ela 

  

cisma que luego se reinstaló con el único objeto de aprobar 

| prosente actas. La que lo fue por unanimidad, para constancia 
10 

2 áe lo cual la suscriben los concurrentes. £) José Jairala ll.           £) dr. Fedro álvear Yeaza. £) Alfír edo Yúnez Dalilz. £) “honmas 
y 

             “enerales de 4Ac- 

  

les que 'obran en eVLibro de áctas de Juntas 14 

  

17 Soctor isnacio Hanna Musse, Gerente- Secretario ¿o oo ooo a     
18 

. 
í 19] Co: Litoral-Comañfa-autorizado=Sociedad-confer pa

r 

7 u a 1)
 

0 F
 

+. 

* po
 

+ 

  

ene-=nerncionacdas-los-por-“entro=doninrio-ocho=etros-novinatipyas- 

  

. constancia-Josó-Contro-su=esctonta-200l ones-sociai-=iuoiero=ni 
e1 

prohación-en-suscripción=3e-Vrovenientes-en=escritura=núnmerp=.. 
eg 

Se otorcó ante miz en 

fe de clio confiero csta PRIZORA COLZA QUe SUI   sictc.y sta copia Corres: 
UL +. ie da Imsa, Dasid.. 

ss en 0
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>» 

de. Capital y Reforma de Estatutos de la Commañía ¿nónima. . y A" . í . 

Predial del Líteral: Sociedaé anónima (Pa 

  
En cumplimiento de la Resolución No. 7.028 del Intendente 

19 de Compañías, dictada el doce de Julio del presente año, 

13 queda inscrita esta escritura, la que contiene el contra- 

/ 

to de AUMENTD DE CAPITAL. 1 REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Y Compañíá CPREDFAL. DEL LITORAL: SOCIEDAD 

(COAREDEISA “y, de. fojas 16.807 “a, 

16.834; “Número: 3.671 del Registro Mercantil 4 “anotada bajo 

-Se' tomó (nota ¿de esta escriture Pojas. 6.138; 152;- y, 

4: 41.275 del Registro Mercentil ode “168 añoe mil novecientos   “sesente 4: «tres, mil- novecientos sesenta. 1 cuatro 

o novecientos sesenta .¿ cinco, . respectivamente, al margen de 
es 

2e las correspondientes inscripciones. - ai veinte i dos 

27 de Julio de mil  novÉÍ cientos setent setents Y teter. El Regis- 

Ll o tm ere AnOSADO “HECTOR MALE 5 IVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Zantón Guayaquil 3. e. 10 

Cer



tifíico: que _ con fecha de hoy, he erchivado una. 

copian auténtica de esta " escritura, en cumplimiento de lo 

o 
o 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de 

le República el 22 de Aoosto de 1.975 nublicado en elo 

    

        

+ 

<| Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- 

a Gueyaquil, veinte 1 dos de Julio de mil novecientos e. 

lava 2 tenta_1 siete.» _ El Registrador _Mercsntil.-=_ é     ADOSADO RESTOR EUBGEL/ALCIVAR AR 
Registrador Mercantil del Carntén Guayss 

   
   

  

    pagado    14 

por ese trabaio . 
e e e Mw e - 

    

  

: 
ss 8 . 

16 

| o 

17 | de Propiedad y anotado bajo:el. 9387 del Repertoripy archi 

sa | vandose los “certificados de tegistros y. adicionales .- 

    

      

-. . E] . Ñ > - 

19 | Guayaquil Agosto veinte y dos de mil wmówecientos” 
NG . A , 

20 siete ,-El Registrador de la Propiedad. Larectccd;] 
| Dr, JS 

Hegistrud. 

   

        
        21 

   ción Guayaquil 

ja 2854. del * Regisuro 
   

    

   
   

   es | Se tomó nota de esta escritura ca fo 

  

  

e3 

sa [een de la inscripción regpectiva: .-.. 
. Us - . . > h , . 

oo thing, dos” de mil Moveciegrtos seventa y 
A“COÍS - 

. > oa Qi . ¿ 

E A. < o. . ] . Ov eg: tradoYyde la Propiedad-.- EL 
2 

    

     

  

us nn Sa t      
    

    

    

ax > - ma Mo E ES 

Ae r - 

ya 2 
»* 

(A Pa 

Y 0- ara » 

MA + e 

UN 0 100 La Matar, quit As t 
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016 
Doy fé que en cumplimiento a lo ordenado por el señor intendente de Compañias 

en Resolución Número 7028,fecheds el doce de Julia del presenie ao, se tomó 

nota dé zuAprobacion, 21 margen de la escritura a que se refiere el testimo- 

 



  

CERTIFICO!: Que en el Viario "EL “ELZGRAFO" en su edición correspon 

diente al día Jueves veintidos de Septiembre de mil novecieñtos se 

tenta y siete (Año 94 N?*2 33.650) se ha publicado el extracto de la 

escritura pública de Anmento de Capital y Reforma de Fstatutos de- 

la compañía anóuima denorinada " PREDIAL DEL LIPORBAL SOCIEDAD ANO- 

NIMA (PRUDEISA)", con la razón de su aprobación.- Guavaquil, Sep - 

tiembre 22 de 1,977.- 

      Abg» JOSE MAR)      
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24 ovnte <l notario José *aría ¡onta lvan Y“rrnejo,enel 

. , a » . 

25 ¡tuyó como sus unicos y universales herederos en la 

. ya Vuarta d e mejora-=s a “lafía ¡Alfredo José y “uría olores Valen - 
  

o de 
ez khucla “aquerizo y en la Wuarta/libre disposid ón a Alegría Baque- 

2 . tm. e 

28 ”  valenzucla de Yulenzucla.-Uvuyaquil, va ntey uno de abril |
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